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DECRETO DE ALCALDÍA RELATIVO AL SOMETIMIENTO A CONSULTA PÚBLICA DEL 
PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS BASES PARA 
OTORGAR UNA SUBVENCION A UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE INTEGRACION DE MUJERES 
EMBARAZADAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD SOCIOFAMILIAR 
PROMOVIDO POR LA CONCEJALÍA DE INFANCIA Y FAMILIA. 

 

 
Considerando que este Ayuntamiento pretende aprobar la Ordenanza Municipal 

reguladora de las Bases para otorgar una subvención a una entidad sin ánimo de lucro para 
la ejecución del servicio municipal de integración de mujeres embarazadas en situación de 
vulnerabilidad sociofamiliar promovido por la concejalía de Infancia y Familia, con el objetivo 
de garantizar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
normas con rango reglamentario, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas - LPACAP-, con carácter previo a la elaboración de la Ordenanza, 
se sustancia una consulta pública previa para recabar la opinión de los ciudadanos y de las 
organizaciones más representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la 
misma. 
 

Si bien, tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, la consulta pública tiene 
carácter previo a la redacción del texto normativo, en este caso los trabajos preparatorios 
tienen un grado de desarrollo avanzado. 

 
En uso de las facultades del Sr. Alcalde-Presiente que le vienen conferidas por el 

artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
 

 
RESUELVO 

 
 

Primero.- Someter a consulta pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas la Ordenanza Municipal reguladora de las Bases para otorgar una 
subvención a una entidad sin ánimo de lucro para la ejecución del servicio municipal de 
integración de mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad sociofamiliar promovido 
por la concejalía de Infancia y Familia. 
 
Segundo.-  Aprobar el inicio de la consulta pública previa en relación a aprobar la Ordenanza 
Municipal reguladora de las Bases para otorgar una subvención a una entidad sin ánimo de 
lucro para la ejecución del servicio municipal de integración de mujeres embarazadas en 
situación de vulnerabilidad sociofamiliar promovido por la concejalía de Infancia y Familia, 
durante 15 días naturales mediante publicación en la web municipal www.majadahonda.org. 
 

Nº Decreto:  0290/2022, Ref. Decreto: 220201INF_ia Consulta Públ
Integrac Mujer embaraz

DA-Decreto: 03 Decreto de alcaldia que regula consulta previa
ciudadana

Código para validación: N5TJP-YXYDC-VZYX7
Fecha de emisión: 2 de Febrero de 2022 a las 10:40:40
Página 1 de 2

:
1.- Alcalde Presidente del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA.Firmado 01/02/2022 12:36

2.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA.Doy fe 01/02/2022 14:20

FIRMADO
01/02/2022 14:20

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
07

40
15

 N
5T

JP
-Y

X
Y

D
C

-V
Z

Y
X

7 
74

E
72

B
11

C
A

0B
E

88
D

96
5A

1B
3F

E
66

C
49

5F
2D

C
F

C
A

02
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

aj
ad

ah
on

da
.o

rg
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

          
           AYUNTAMIENTO DE 
              MAJADAHONDA 
                   (MADRID)  

 

En el plazo de quince días naturales desde la publicación, los interesados podrán presentar 
ante el Ayuntamiento de Majadahonda, observaciones, sugerencias o cualquier otro parecer, 
siempre referidas a la finalidad de la subvención prevista en la ordenanza. 
 
Tercero.- Hacer pública la presente resolución, en el tablón de edictos municipal y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Majadahonda, adjuntando cuanta 
documentación se considere precisa para poder pronunciarse sobre la materia. 
 
 

En Majadahonda, a la fecha de su firma 
 
 
 
 

 
 

EL ALCALDE 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Álvarez Ustarroz 
 
 
 

 

Doy fe 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL 
Fdo.: Mª Celia Alcalá Gómez 
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